
Área de Gobierno de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos
Servicio de  Contratación

Ref.: MVRS/NOCM

Acta de la  sesión de la  Mesa de Contratación del  Ayuntamiento de Las Palmas  de  Gran Canaria,  
celebrada el día 27 de diciembre de 2023 (Número 37/2023)

En Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones sita en la calle León y Castillo número 270, 3ª 
planta, siendo las nueve horas del día  27 de diciembre de 2023, se reúne la Mesa de Contratación (número 
37/2023), con el fin de celebrar sesión para tratar los asuntos incluidos en el orden del día.

Asisten:

Presidenta: María Vanessa Rodríguez Sánchez, jefa de Servicio de Contratación.

Vocales:

- Dª. Ana María Ortega Suárez, Interventora Adjunta.

- D. Bruno Naranjo Pérez, letrado de la Asesoría Jurídica.

Secretaria: Dª. Natalia Olga Cárdenes Montesdeoca, jefa de la Sección de Contratos de Suministro del 
Servicio de Contratación.

Por la Sra. Presidenta se declara abierta la sesión, disponiendo se entre a considerar los asuntos que 
componen el siguiente Orden del Día:

PRIMERO.- Aprobación, si procede del acta de la sesión anterior.

Acta de la  sesión de la  Mesa de Contratación,  celebrada el  día  19 de diciembre de 2023 (número 
36/2023).

Por la Presidencia se preguntó si alguno de los miembros tenía que formular observación al acta citada 
anteriormente.

Se acordó por los presentes no ausentes en dicha sesión, aprobar la citada acta.

SEGUNDO.-    Los miembros presentes declaran, respecto a los procedimientos de contratación que se   
tratan en la presente sesión, que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no 
concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  que  pueda  afectar  al  procedimiento  de 
licitación/concesión  

TERCERO.-   Subsanación correspondiente a la proposición presentada por la única empresa licitadora al   
procedimiento abierto para adjudicar el contrato de suministro en régimen de arrendamiento (renting), 
sin opción a compra, de tres equipos multifunción con destino a la Dirección General de Innovación 
Tecnológica y la secretaria del Concejal de Gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Moderniación y 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria  .  Expediente de Contratación   
número   255  /23-C  
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La  Mesa  de  Contratación,  en  sesión  celebrada  el  19 de  diciembre de  2023,  acordó  admitir 
provisionalmente a la entidad DISTRIBUIDORA Y SERVICIO TÉCNICO CANARIO S. L. (DYSTECA), 
con  NIF  B76234871,  concediéndole  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  aportara  nueva  declaración 
responsable correspondiente a persona jurídica.

Habiendo subsanado la referida empresa la documentación requerida, la Mesa de Contratación acuerda 
admitirla a la licitación y proceder a la apertura del sobre dos, correspondiente a las proposiciones económicas 
presentadas a la misma.

CUARTO.-  Acto  de  a  pertura  de  criterios  evaluables  automáticamente  correspondiente  a  la   
proposición presentada por la única empresa licitadora al  procedimiento abierto    para adjudicar el   
contrato de suministro en régimen de arrendamiento (renting), sin opción a compra, de tres equipos 
multifunción con destino a la Dirección General de Innovación Tecnológica y la secretaria del Concejal de 
Gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Moderniación y Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria  . Expediente de Contratación número 255/23-C  

Se procede a la apertura del sobre correspondiente a la proposición económica presentada por  la 
única empresa licitadora a la convocatoria.

La Mesa acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe la 
valoración de la proposición económica y se proceda a remitir  al Servicio de Contratación el informe de 
valoración final de la oferta con propuesta de adjudicación.

La proposición económica de la empresa licitadora figura como Anexo I a este acta.

QUINTO.-    Acto  de  apertura  y  calificación  administrativa  correspondiente  a  las  proposiciones   
presentadas por los licitadores en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato de   «Suministro d  e   
agua en tomaderos en el Distrito Tamaraceite - San Lorenzo - Tenoya  ». Expediente de Contratación   
número   373  /23-C      

Se  procede  a  la  apertura  del  sobre  uno  de  la  licitación  (documentación  general).  Examinada  la 
documentación del único licitador presentado a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo 
siguiente:

DOCUMENTACIÓN GENERAL Correcto Acuerdo de la Mesa

DEUC  y  Declaración  responsable  Anexo  I 
formuladas conforme al modelo recogido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares

Sí No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1
GUERRA PATRIMONIAL FGG S. L. 
B35349562

X X
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SEXTO.-  Acto de apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones presentadas 
por los licitadores en el procedimiento abierto para adjudicar el contrato de   «  Suministro de mobiliario de   
oficina para las dependencias municipales del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria  » Lotes 1 y   
2. Expediente de Contratación número   444  /23-C      

Se  procede  a  la  apertura  del  sobre  uno  de  la  licitación  (documentación  general).  Examinada  la 
documentación de las  empresas  licitadoras  presentadas a  la  convocatoria,  cuya realidad  certifico,  la  Mesa 
acuerda lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN GENERAL Lotes Correcto Acuerdo de la Mesa

DEUC  y  Declaración  responsable 
Anexo  I formuladas  conforme  al 
modelo  recogido  en  el  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas Particulares

Sí No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1
ABB  MÁQUINAS  Y  EQUIPOS 
OFIMÁTICOS S. L. B81738072

2 X X

2
ARTURO MARTÍNEZ SERRA S. 
L. B38323531

1 X X

3

DISTRIBUIDORA  Y  SERVICIO 
TÉCNICO  CANARIO  S.  L. 
B76234871

2 X X

4
METAL  CONFORT  S.  L. 
B35021831

1 X X

5
PANEL  STANDARD  S.  L. 
B38288817

1 X X

La entidad PANEL STANDARD S. L., con NIF B38288817, presenta la declaración responsable  y el 
documento  europeo  único  de  contratación  (DEUC)  sin  firmar  electrónicamente,  por  lo  que  la  Mesa  de 
Contratación acuerda admitir provisionalmente a dicha entidad licitadora y concederle un plazo de tres días 
hábiles para que aporte los documentos referidos firmados electrónicamente.

SÉPTIMO.- Acto de apertura de ofertas con criterios cuantificables automáticamente (artículo 159), 
correspondiente  a  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores  en  el  procedimiento  abierto 
simplificado  abreviado    para  adjudicar  el  contrato     «S  uministro  de  fruta,  productos  navideños  y  de   
pastelería destinados a los recursos municipales de atención a personas sin hogar del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria  ». Lotes 1 y 2. Expediente de Contratación número   578/23-C      

Se procede a la apertura del sobre único de la licitación. Examinada la documentación presentada por el licitador 
a la convocatoria, cuya realidad certifico, la Mesa acuerda lo siguiente:
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DOCUMENTACIÓN SOBRE 
ÚNICO

Lote Correcto Acuerdo de la Mesa

D  eclaración responsable Anexo I y   
proposición económica formuladas 
conforme al modelo recogido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares 

Sí No Admisión
Admisión

provisional
Exclusión

1 ORGANUEZ S. A. - A35211101 1 y 2 X X

La única oferta económica figura como Anexo II al presente acta.

La Mesa de Contratación acuerda dar traslado de la documentación al centro gestor a los efectos de que se efectúe 
la valoración de la misma y se proceda a remitir al Servicio de Contratación el informe técnico.

OCTAVO.-  Comprobación  de  la  documentación  del  licitador  propuesto  como  adjudicatario  en  el 
procedimiento abierto simplificado para adjudicar el contrato de suministro denominado  «Suministro de 
pienso para la manutención de animales recogidos por el  Servicio Municipal de Protección animal del  
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria».

Examinada  en  el  Servicio  de  Contratación  la  documentación  general  aportada  por  la  entidad  COMERCIAL 
ISTOYA S. L., con CIF B-35502962, empresa licitadora propuesta como adjudicataria por la Mesa de Contratación 
en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2023 y por ser ésta correcta, se acuerda continuar con la tramitación 
del expediente, supeditado a las observaciones o reparos que pudiera plantear la Intervención General en su función 
de fiscalización, en cuyo caso el expediente deberá ser devuelto a la Mesa para su valoración.

Y sin más asuntos que tratar, a las 09:43 horas, por la señora presidenta se levantó la sesión, de todo lo 
cual, como secretaria, doy fe.

La Presidenta, La Secretaria,
María Vanessa Rodríguez Sánchez Natalia Olga Cárdenes Montesdeoca
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ANEXO I
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ANEXO II
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